
TERCER COMUNICADO DEMANDA MULTIRUT 

 
 
Estimados socios: 
 
Nos complace informarles que el pasado 23 de febrero la Dirección del Trabajo entregó al 
Primer Juzgado de Letras del Trabajo el Informe sobre Multiplicidad de Razones Sociales 
consideradas un solo Empleador que le ordena la ley, el cual es favorable a nuestra demanda. 
 
En 40 páginas, la Dirección del Trabajo hace un análisis detallado de las vinculaciones 
societarias y organizacionales de las 11 razones sociales demandadas: Santo Tomás S.A. 
(matriz), la Universidad, el CFT, el Instituto Profesional, Abril Publicidad, los colegios de 
Antofagasta, La Serena, Curicó, Talca y Los Angeles y la sociedad que los controla (SAESA). 
 
En sus conclusiones, la Dirección del Trabajo señaló al 
juez: 
 

 Que las empresas demandadas tienen una matriz del 
grupo común, con domicilio en Andrés Bello 2777, 
Las Condes, y Hamburgo 165, Ñuñoa. 
 

 Que en esta última dirección funciona la Dirección 
de Personal y el Depto. de Remuneraciones, los que 
actúan centralizadamente e incluyen a todas las 
empresas demandadas, contando en los 
establecimientos escolares con Jefes Administrativos 
quienes asisten en estas labores localmente. 
 

 Que en ese domicilio también funciona la empresa 
Sociedad Administradora Educacional S.A. (SAESA), 
encargada de administrar y establecer políticas de 
distinta índole para toda la red de colegios, 
respetando las políticas de recursos humanos 
emanados desde la Vicerrectoría de RR.HH. liderada 
por María de la Luz Benavente Riobó. 
 

En la investigación el Servicio no solo constató la existencia de domicilios, autoridades, 
sistemas computacionales, página web, reglamentos internos, códigos de ética y uniformes en 
común sino también que trabajadores contratados por una razón social que deben prestar 
servicios de manera indistinta para otras o imparten instrucciones a trabajadores contratados 
por varias razones sociales (es decir, indicios de subordinación y dependencia cruzada). 
 
Este informe es de crucial importancia para nuestra demanda, ya que es un importante 
elemento probatorio que la ley ordena al juez tener en consideración al momento de dictar 
sentencia. El juicio continúa el próximo 31 de marzo, luego que se suspendiera la audiencia 
originalmente prevista para el 2 de este mes. 
 
El informe completo puedes verlo en nuestra página web http://www.fenatist.org/ 
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